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PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

1. OBJETO DEL CONCURSO 

 

Por el presente Concurso Privado La COOPERATIVA ELECTRICA DE GALVEZ LTDA 
solicita cotización por desmalezado, corte de pasto, acarreo de descartes y fumigado en 
los predios de su propiedad indicados a continuación:  

 

1 - Estación Transformadora Gálvez ubicada en Mills y Bv Argentino, corte de 
césped interno y pasada de bordeadora a parte interna y externa del cerco olímpico 
incluyendo cunetas en su totalidad, más limpieza alrededor de bases y caminos 
internos, y barrido dejando pavimentos limpios. Superficie aprox 3500 m2, perímetro 
aproximado 300 m. Esta tarea incluye el retiro del césped cortado. 

 

2 - Lote calle Mills y Ameghino, todo el frente del terreno sobre Ameghino y 
alrededor del  

Galpón, estibas de postes y alcantarillas incluyendo limpieza debajo alambrados y 
cunetas en su plenitud sobre calle Mills, Santa Fe y Venezuela más disqueado y/o 
desmalezado del terreno. Incluyendo el retiro del césped cortado. 

 

3 - Lote lindero a la ET Gálvez, calle Venezuela y Ameghino, incluyendo limpieza 
debajo  

  Alambrados más disqueado y/o desmalezado del terreno. Desmalezado de 
cunetas en su plenitud (incluye frentes sobre Mills y Bv Argentino. Incluyendo el 
retiro del césped cortado 

 

4 - Lote de calle 20 Junio y Dorato SET Nº45, incluyendo poda de plantas, 
superficie a   

         limpiar 400 m2. Incluyendo el retiro del césped cortado 

 

5 - Lote de calle Mitre SET Nº55 Santa Paula, superficie a limpiar 35 m2. Incluyendo 
el retiro del césped cortado 

 

6 - Perímetro lote entre calles Pedroni, Bv Argentino, Larrechea y Ameghino, 
incluyendo limpieza debajo alambrados y cunetas. Vereda por calle Pedroni. (No 
disqueado del terreno). Perímetro aproxim 804 m. Incluyendo el retiro del césped 
cortado 

 

7 - Corte pasto y fumigado alrededor de postes de transformadores y aparatos 
de Maniobra de la zona urbana y zona rural, según necesidad del Sector Redes 
(aproxi -madamente 40 sitios donde se limpia con motoguadaña una zona de 6,0 m 
x 6,0 m) 

 

8 - Lote de calle Edison y Necochea, incluyendo limpieza de predio y bajo 
alambrados, más corte de césped en todo el terreno. Esta labor incluye antigua 
playa de maniobras. Incluyendo el retiro del césped cortado 
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9 - Terreno en calle Estanislao del Campo, corte y bordeado de todo el predio, 
incluyendo el retiro de los descartes. 

 

10 - Lote de calle Pedroni y Bv. Argentino (área aproximada 140 mts. x 70 mts.) 
incluyendo corte de césped y limpieza de predio y bajo alambrados, con poda de 
árboles cuando sea necesario.  

 

11 - Lotes en calle Méjico, entre calles República de Chile y Fray Luis Beltrán. 
Superficie a limpiar 450 m2. incluyendo limpieza de predio y bajo alambrados, más 
corte de césped en todo el terreno y el retiro del césped cortado. 

12 – Predio Bv. Pasteur 234: Corte de césped (predio y veredas internas y externas); 
bordeado interno y externo, incluyendo limpieza alrededor de tanques y árboles; 
limpieza de techos y canaletas; limpieza de canteros internos y externos y 
recolección y acarreo de ramas, hojas y descartes. 

 

13 – Predio UOM: calle Ameghino entre Venezuela y Santa Fe. Corte de césped y 
desmalezado del terreno. Incluyendo el retiro de descartes. 

 

14 - A su vez deberá presupuestar por m² de corte y por m lineal de bordeado, para 
aquellos   trabajos menores no contemplados en los lotes descriptos. 

 

 

 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE OFERTA Y CONTRATACION 

 

2.1 Forma de presentar la oferta 

 

La oferta se presentará en un sobre perfectamente cerrado con una etiqueta con los 

siguientes datos: 

 Concurso de Precios N°: 05/2025 – Mantenimiento de espacios verdes 

 Nombre o razón social del Oferente. 

 Domicilio y código postal del Oferente. 

 Teléfono, fax y e-mail del Oferente. 

 Gálvez,... de. . . . . . . . . . . . . . . de 2025,... horas. 

 

El interior del sobre deberá contener: 

 la documentación acreditante de la personería jurídica y representación (estatutos, 

actas de designación de autoridades y de distribución de cargos, poderes, etc.),  

 las inscripciones tributarias y administrativas pertinentes (nacionales, provinciales y 

municipales),  

 las inscripciones laborales del empleador y de su nómina de personal (certificados de 

afiliación vigente con una ART, con nómina de personal amparado, último Form. F931 

de AFIP, con acuse de presentación y pago,  

 la documentación técnica que se requiere para la oferta.  
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 el pliego completo de este Concurso 

 la Planilla de Oferta 

 Manual de Contratista de la Cooperativa  

 

Cada una de las hojas de esta documentación deberán estar selladas, foliadas y firmadas 

por el Titular de la empresa Oferente. 

 

 

2.2 Recepción y Apertura de las ofertas 

 

La recepción de las ofertas se realizará hasta el día Lunes 14/07/2025 a las 10 hs., y la 

apertura de sobres se realizará dentro de los quince (15) días corridos después del cierre 

del plazo de recepción, en acto privado, al que no tendrán derecho de concurrencia ningún 

representante de las empresas invitadas. 

El Oferente cotizará la totalidad de los rubros de la “Planilla de Oferta” adjunta.  

 

 

2.3 Adjudicación 

 

La COOPERATIVA se reserva el derecho de efectuar la adjudicación a aquella oferta que 

a su sólo juicio considere más conveniente, sea por aspectos técnicos, económicos, de 

ejecución, etc.; o a no adjudicar a ninguna, sin derecho a reclamar o pedir indemnización 

alguna por parte de los Oferentes; o a hacer una adjudicación parcial de los rubros 

cotizados, o adjudicar distintos rubros a distintos oferentes, todo a su exclusivo criterio. 

 

 

2.4 Responsabilidades 

 

Por el solo hecho de presentar la oferta se da por cierto que el Oferente ha estudiado 

todos los documentos que forman parte de este pedido de precios y que por ello se halla 

en posesión de los elementos de juicio necesarios para formular racionalmente su oferta. 

El Oferente por el solo hecho de presentar oferta, asume ser un especialista 

experimentado en la índole de las obras, servicios o los suministros que cotiza y por lo 

tanto responsable total por la eficacia de su prestación, renunciando a cualquier reclamo 

basado en el desconocimiento de lo que debe proveer y ejecutar y en las 

reglamentaciones del Concurso de Precios. 

 

 

2.5 Formalización Contractual 

 

El Adjudicatario, en adelante el Contratista, una vez comunicada la adjudicación será 

citado por la COOPERATIVA para informarse de los recaudos que son necesarios para la 

confección del contrato de locación. El contrato tendrá un plazo mínimo de 1 (un) año, con 

prórroga mensual automática hasta la realización de un nuevo concurso de precios.   
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2.6 Seguros. 

 

El Contratista tomará seguros que permitan como mínimo la cobertura de los siguientes 

riesgos: 

 Riesgos de Trabajo: el Contratista será responsable por los riesgos del trabajo y 

responsabilidad civil complementario de la totalidad del personal empleado en la obra, 

tanto sea administrativo u obrero y que revista en carácter permanente, eventual o 

transitorio, tanto en relación de dependencia con él o con alguno de sus 

Subcontratistas, si los hubiere. Será también responsable por el cumplimiento con 

respecto a su personal de las leyes laborales y provisionales vigentes 

 Responsabilidad Civil: deberá contratar pólizas que aseguren la responsabilidad civil 

por daños provocados sobre el personal de la Cooperativa u otras personas, o a bienes 

de la Cooperativa o terceros.   

 Automotores: será obligación del Contratista asegurar a su costo la totalidad de los 

vehículos automotores de cualquier tipo, grúas, maquinarias, etc. de su propiedad y/o 

de subcontratistas que actuare en forma permanente, transitoria, o esporádica a la 

obra. Estos seguros serán tomados a nombre del Contratista y cubrirán como mínimo 

los riesgos de responsabilidad civil sin límites, por lesiones a terceros y a cosas de 

terceros, así como a pasajeros transportados. 

 

La o las compañías aseguradoras serán de primera línea a satisfacción de la 

COOPERATIVA, con domicilio en la República Argentina.- 

Antes de iniciar los trabajos, el Contratista entregará copia de los originales de todas las 

pólizas requeridas, con sus respectivos recibos de pago definitivos. 

Las pólizas incluirán la siguiente cláusula: Esta póliza no podrá ser anulada, enmendada o 

corregida sin el previo consentimiento por escrito de la COOPERATIVA ELECTRICA DE 

GALVEZ LTDA, sita en San Martín 106 (2252) Gálvez, Provincia de Santa Fe. Además, en 

las pólizas deberá designarse como Tercero con clausula de no repetición a favor de la 

Cooperativa. 

Será obligación del Contratista notificar a los aseguradores cualquier cuestión o suceso 

para el cual fuese necesaria dicha denuncia, por lo tanto será responsable de todas las 

pérdidas, reclamos, demandas, actuaciones judiciales, costas y gastos originados o 

resultantes de cualquier incumplimiento por su parte. 

Dichas pólizas de seguros deberán estar en vigencia en cualquier convocatoria posterior 

para reparaciones o labores de garantía. 

 

 

2.7 Daños a la obra y a la propiedad 

 

El Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a terceros, a 

la obra, o a los bienes de la COOPERATIVA y Subcontratistas, o de terceros, sean estos 

de la COOPERATIVA o del propio Contratista, como consecuencia de su accionar, de sus 

dependientes o del accionar de personas que hubiera contratado o subcontratado. 

Será obligación del Contratista de acuerdo con las autoridades Municipales, señalar con 

letreros y banderas reglamentarias de día o de luces de peligro por la noche, cualquier 
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interrupción u obstáculo en zonas de tránsito vehicular, si utilizara ellas; también deberá 

señalizar debidamente para advertir a los peatones, dentro de la zona de obra.  

El contratista garantiza la indemnidad de la Cooperativa por cualquier reclamo de terceros 

y de los empleados del contratista o subcontratistas, por los rubros laborales, 

provisionales, de accidente de trabajo, y por cualquier otro reclamo.-  

 

2.8 Medidas para prevención de accidentes 

 

El Contratista cumplirá con todo lo normado en el “Manual del Contratista” de la 

Cooperativa, y todo lo prescripto por la Ley de Seguridad e Higiene del Trabajo Nº 

19587/72 y su Decreto Reglamentario Nº 351/79, la Ley 24.557 “Riesgo de Trabajo” y las 

de protección al medio ambiente, y sus respectivas reglamentaciones; Decreto 

reglamentario 911/96 “Riesgo intrínseco de la actividad”; Con respecto a la seguridad de la 

obra reglamentará y hará cumplir procedimientos para: 

 

• Tránsito dentro de la obra con y sin equipos y herramientas. 

• Instalaciones eléctricas provisorias. 

• Uso de elementos de seguridad. 

• Medidas contra incendio. 

• Señalizaciones. 

• Instalaciones con tensión. 

• Trabajo en altura 

• Trabajo en la vía pública 

 

 Sin perjuicio de las obligaciones propias del contratista en materia de seguridad e higiene, 

el contratista también deberá someterse a la supervisión del Servicio de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo de la Cooperativa durante todo el plazo de ejecución de tareas, y no 

podrá iniciar tarea alguna si no presenta a la Cooperativa el Plan de Seguridad 

debidamente aprobado por dicho Servicio.- 

Cualquier incumplimiento del contratista o sus dependientes a las obligaciones de higiene 

y seguridad laboral, o ante la no presentación de la documental exigida por el Servicio de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Cooperativa, autorizará a la contratante a imponer 

multas y a suspender la continuidad de las obras y de los pagos hasta tanto se cumpla con 

las respectiva obligaciones; y de mantenerse en el incumplimiento la Cooperativa podrá 

rescindir el contrato por culpa del contratista.-  

El contratista tendrá totalmente prohibido incorporar a la obra: personas, nuevos 

empleados o subcontratistas, sin haberlo comunicado previamente por escrito a la 

Cooperativa, y sin tener la aprobación por escrito de la Cooperativa.- 

 

2.9 Mano de obra 

 

El Contratista empleará operarios y personal especializado en cantidad y competencia 

suficiente para asegurar el cumplimiento del trabajo o servicio adjudicado.  

El contratista deberá utilizar para la ejecución de la obra sólo personal debidamente 

registrado, cumpliendo todas las normativas laborales y demás disposiciones vigentes, y 
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solo podrá recurrir a subcontratistas (sin relación de dependencia) cuando lo acepte la 

Cooperativa, previa acreditación de antigüedad y antecedentes de los subcontratados en la 

labor encomendada; y los mismos deberán cumplir igual requisito respecto del personal 

que utilice para encarar el objeto de la subcontratación. 

 

2.10 Manual de Contratista 

 

El contratista deberá dar total conformidad al “Manual de Contratista” de la Cooperativa, 

firmando todas sus hojas, y aportando al Servicio de Seguridad e Higiene de la 

Cooperativa toda la documentación indicada en el mismo.  

El Contratista deberá acreditar para poder dar inicio a las actividades, su inscripción en los 

registros laborales, previsionales, impositivos, y administrativos que fueran pertinentes; 

asimismo la Cooperativa tendrá derecho a controlar el cumplimiento de las obligaciones 

que surgen de los mismos requiriendo todos los comprobantes necesarios, cuando 

unilateralmente lo disponga.- Sin perjuicio de ello, desde ya se establecen, solo 

enunciativamente, las siguientes exigencias: a) Programa de Seguridad e Higiene 

elaborado por un profesional habilitado, y con constancia de presentación ante su A.R.T.; 

b) Constancia de inscripción en AFIP y en Ingresos Brutos; c) todas estas 

documentaciones de los subcontratistas que emplee el Contratista, que previamente 

apruebe la Cooperativa.  La "Comitente" actuará como agente de retención del impuesto a 

los Ingresos Brutos, Ganancias, y cuando corresponda eventualmente, de las obligaciones 

de la seguridad social.- 

 

3.- CONDICIONES TECNICAS DE EJECUCION 

 

El oferente deberá contar con sus propias herramientas y equipos (cortadoras de césped 

autopropulsadas o manuales, motosierras, motoguadañas, serruchos, rastrillos, escaleras, 

carros, camionetas, etc.) para la realización de estos trabajos, como así también con todos 

los elementos de protección personal para él mismo y/o sus dependientes (casco, 

anteojos, guantes, calzado de seguridad), y respetará todas las indicaciones que realice el 

personal de la Cooperativa y/o el Servicio de Higiene y Seguridad de la Cooperativa.-  

 

El oferente deberá efectuar el rastrillado, barrido y recolección de todos los restos que 

genere su labor, que hubieren quedado sobre el predio, la vereda o calzada, dejando el 

piso en perfectas condiciones de limpieza, y trasladar los descartes hasta la cava 

Municipal ubicada en la zona Norte de la ciudad. 

 

Cuando los trabajos se realicen en la vía pública, el oferente deberá colocar en la zona de 

trabajo todos los medios de señalización y protección reglamentarios para delimitar la zona 

y evitar el paso de peatones y vehículos por la zona de trabajo (conos, carteles, cintas, 

etc.). Si se obstaculizara totalmente el paso de peatones por veredas o sendas peatonales, 

o de vehículos por la calle o camino, deberá contar con la correspondiente autorización 

municipal para otorgar los pasos alternativos que fueren necesarios. - 

En caso de fumigado, el herbicida será provisto por el oferente, y dicha labor deberá 

hacerse sin afectar a las personas o bienes de terceros. 

      
Addenda al Pliego de Condiciones – Concurso de Precios 05/2025 
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PLANILLA DE OFERTA: 

 

Trabajos por Predios  Precio en $ 

1) 1 - Predio Estación transformadora Mills y Bv Argentino   

2 - Lote calle Mills y Ameghino   

3 - Lote calle Venezuela y Ameghino   

4 - Lote 20 de Junio y Dorato   

5 - Lote calle Mitre   

6 - Perímetro Ameghino, Pedroni, Larrechea y Bv Argentino   

7 - Corte y fumigado alrededor de equipos rurales 36m² 
 

8 - Lote calle Edison y Necochea   

9- Lote de calle Estanislao del Campo 
 

10- Lote de calle Pedroni y Bv. Argentino  

11- Lotes de calle Méjico  

12- Prédio Bv. Pasteur 234  

13- Prédio UOM (calle Ameghino, entre Venezuela y Santa Fe)  

ABONO MENSUAL (item 1 a 13)  

Trabajos Menores  

Corte de césped, por m2    

Corte de yuyos y malezas con motoguadaña, por m2   

Acarreo de descartes, por viaje a la cava municipal   

Limpieza con motoguadaña contra alambrados, cercos y muros, por m 
lineal 

  

  

                 

Fumigado con mochila, por m2   

 
 

ACLARACION: LOS “TRABAJOS POR PREDIOS” DEBERÁN SER COTIZADOS UNO 
A UNO, AL IMPORTE INDIVIDUAL DE CADA CORTE, PERO TAMBIÉN DEBERAN SER 
COTIZADOS ADICIONALMENTE DE MANERA CONJUNTA, POR EL TRABAJO 
MENSUAL DE REALIZAR EL MANTENIEMINTO EN TODOS LOS PREDIOS, COMO UN 
ABONO MENSUAL, RESERVANDOSE LA COOPERATIVA EL DERECHO A 
ADJUDICAR LOS TRABAJOS POR CUALQUIERA DE LAS DOS OPCIONES. –  
 
 
Por dudas o consultas comunicarse con el Ingeniero Pablo Metrailler: 03404-
15535758.- 
 
 
 
 
 
 
 
……………………………   ……………………… ……………………………… ……………………… 
Nombre       DNI      Firma                 Tel. Celular 


